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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se sustituye el texto de los artículos 3º, 4º, 
5º y 6º de la ley O nº 3654, los que quedan redactados de la 
siguiente manera: 

“ Artículo 3º.- ORGANISMO DE APLICACION. La presentación 
de proyectos de iniciativa popular se realiza ante la 
Legislatura Provincial, a través de la Dirección General 
de  Asuntos  Legislativos,  que  actúa  como  organismo  de 
aplicación  e  implementación  del  Derecho  de  Iniciativa 
Popular. Son sus funciones:

a) Asistir  e  informar  a  la  población  en  todo  lo 
relativo  a  la  presentación  de  proyectos  de 
iniciativa popular.

b) Recepcionar los proyectos de iniciativa popular.

c) Verificar que el proyecto cumpla con los recaudos y 
requisitos establecidos en esta ley.

d) Facilitar  el  proceso  de  recolección  de  firmas, 
brindando  información  y  dando  difusión  a  la 
presentación de los proyectos para conocimiento de 
la población.

e) Dar  intervención  a  la  Justicia  Electoral  y  a  la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación 
General  de  la  Legislatura,  en  el  marco  del 
procedimiento y el trámite parlamentario previsto en 
esta ley”.
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“ Artículo 4º.- PRESENTACION. REQUISITOS. En cumplimiento 
del derecho reconocido en el artículo 1º de esta ley, 
quienes  estén  interesados  en  la  presentación  de 
proyectos  de  iniciativa  popular  deben  cumplir  los 
siguientes requisitos y pautas:

a) Los proyectos son presentados ante la Legislatura 
de Río Negro, de acuerdo al procedimiento que se 
describe en esta ley, por aquellas personas que 
tengan calidad de electores en el marco de las 
disposiciones de la ley O nº 2431.

b) La  promoción  y  recolección  de  firmas  de  un 
proyecto es iniciado por una o más personas que a 
los  fines  de  esta  ley  constituyen  los 
“Promotores/as”,  que  tienen  la  obligación  de 
designar un representante y constituir domicilio 
legal en la ciudad de Viedma.

c) La iniciativa debe estar acompañada de la firma de 
un  mínimo  del  tres  por  ciento  (3%)  de  los 
ciudadanos/as que se encuentren inscriptos en el 
Padrón  Electoral  utilizado  en  las  últimas 
elecciones  generales,  debiendo  constar  nombre, 
apellido,  documento  de  identidad  y  domicilio 
electoral del firmante.

Las  firmas son  recolectadas  en  planillas 
proporcionadas  por  la  Legislatura  y  que  están 
disponibles en su página web a fin de garantizar 
el mayor acceso posible a las mismas.

La  certificación  de  las  firmas  se  realiza  en 
cualquier oficina pública dependiente de los tres 
Poderes del Estado Provincial y de los Municipios 
que  adhieran  a  esta  medida,  cuyos  titulares 
designan los agentes o funcionarios encargados de 
certificar  en  cada  una  de  ellas  las firmas  e 
identidad  de  los  ciudadanos  que  adhieran  a  la 
iniciativa. 

d) La  iniciativa  debe  estar  redactada  en  forma  de 
proyecto  con  sus  fundamentos,  de  acuerdo  a  lo 
establecido en la Constitución Provincial y en el 
Reglamento Interno de la Legislatura referente a 
la presentación de proyectos de ley”.

“ Artículo 5º.- VERIFICACION DE FIRMAS. Dentro del plazo 
de cinco (5) días desde la presentación, el Presidente 
de la Legislatura remite la totalidad de las firmas al 
Tribunal con competencia electoral en la provincia para 
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que  verifique  y  certifique  por  muestreo  la  calidad 
electoral de los firmantes y si la cantidad de firmas 
cumplen con el porcentaje del tres por ciento (3%) del 
Padrón Electoral.

El  Tribunal  Electoral  tiene  un  plazo  de 
hasta treinta (30) días para realizar la verificación y 
certificación de firmas y remitir las actuaciones a la 
Legislatura Provincial.

Si  se  comprueban  irregularidades  que 
superen  el  diez  por  ciento  (10%)  de  las  firmas 
verificadas, la iniciativa es desestimada por resolución 
del Presidente de la Legislatura. Dicha resolución no 
admite recurso alguno”.

“ Artículo  6º.-  TRAMITE  PARLAMENTARIO.  Una  vez  que  la 
iniciativa ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 
5º  de  esta  ley,  adquiere  estado  parlamentario  y  es 
remitido  a  la  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y 
Legislación  General  de  la  Legislatura,  que  es  la 
comisión de origen de la iniciativa.

La Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General de la  Legislatura, debe dictaminar 
sobre  su  admisibilidad  formal  e  informar  a  los 
promotores sobre el estado del proyecto y en caso que 
hubiere  defectos  o  errores  de  índole  formal,  debe 
intimar a los promotores a corregirlos o subsanarlos.

A  partir  de  esta  instancia,  el  proyecto 
continúa con el tratamiento ordinario previsto para los 
proyectos de ley, conforme a la Ley Provincial K nº 140 
y el Reglamento Interno de la Legislatura.

El representante de los promotores o quien 
éstos designe tiene voz en las comisiones que tienen a 
su cargo el tratamiento de la iniciativa.

Cuando  en  el  trámite  legislativo  el 
proyecto  fuera  rechazado  por  unanimidad en  todas  las 
comisiones en las que fuera tratado, no será necesario 
el tratamiento en Cámara del mismo.

El rechazo o sanción con modificaciones no 
admitirá recurso alguno.

El  proyecto  de  iniciativa  tendrá 
tratamiento  obligatorio  en  Cámara  dentro  de  los  doce 
(12)  meses  contados  desde  que  adquirió estado 
parlamentario. Habiendo transcurrido once (11) meses de 
estado parlamentario sin que el proyecto tenga despacho 
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de  comisión,  el  Presidente  de  la  Legislatura  debe 
incluirlo en el orden del día de la sesión ordinaria 
siguiente para su tratamiento en Cámara”.

Artículo 2º.- Se incorpora el siguiente artículo 8º a la ley O 
nº 3654:

“ Artículo 8º.- DIFUSION Y PROMOCION. Los tres Poderes del 
Estado Provincial tienen el deber de difundir y promover 
el  Derecho  de  Iniciativa  Popular,  previsto  en  el 
artículo 2º de la Constitución Provincial.

Asimismo,  el  Poder  Ejecutivo  y  el  Poder 
Judicial, como así también los Municipios que adhieran a 
esta ley, colaboran a través de sus organismos, en la 
promoción, asistencia, información y asesoramiento de la 
población  ante  la  presentación  de  un  proyecto  de 
iniciativa popular en la Legislatura de Río Negro.

A tal  fin, designan  entre sus  agentes o 
funcionarios los que tienen a su cargo la certificación 
de firmas e identidad prevista en el último párrafo del 
inciso c) del artículo 4º de esta ley”.

Artículo 3º.- Se incorporan los títulos de los artículos 1º, 
2º y 7º de la ley O nº 3654 a los fines de guardar coherencia 
en la estructura normativa, los que deberán incorporarse al 
momento de la consolidación normativa de leyes, de acuerdo a 
lo siguiente:

“Artículo 1º.- DERECHO DE INICIATIVA POPULAR”

“Artículo 2º.- MATERIAS COMPRENDIDAS. EXCEPCIONES”

“Artículo 7º.- GRATUIDAD”

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
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